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MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

cumpla, en sus 'propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1994.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

En el recurso contencioso-administrativo número 628/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Storz Ophtalmics.
Inc._, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial, de 5
de marzo de 1990, y 3 de enero de 1991, se ha dictado, con fecha 16
de diciembre de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso deducido por la representación pro
cesal de "Storz Ophtalmics Inc" contra los actos a que el mismo se contrae,
actos que anulamos, declarando al mismo tiempo el derecho a la inscripción
de la marca que dichos actos deniegan; sin costas._

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo número 2.889/1993,
interpuesto por don Gil Aparici Bosch y otros contra las Ordenes de 13
de octubre, 2 de noviembre y 1 de diciembre de 1993, sobre retasación
y reversión de terrenos expropiados para la construcción de la IV Planta
Siderúrgica Integral de Sagunto.

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el citado precepto, se emplaza
a todos los interesados en el mismo, para que comparezcan y se personen
en los autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días contados
a partir de la publicación de esta Resolución.

Madrid, 20 de abril de 1994.-El Subsecretario, Juan Carlos Girbau
García.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.
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BANCO DE ESPANA
RESOLUCION de 27 de abril de 1994, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas que
el Baneo de España aplicará a las operaciones ordinarias
que reali,ce por su propia cuenta el día 27 de abril de
1994, y que tendrán la consideración de cotizaciones ofi
ciales, a efectos de la aplicación de la normativa vigente
que haga referencia a las mismas.

1 dólar USA .
1 ECU .
1 marco alemán ' .
1 franco francés .
1 libra esterlina .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa , ..

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca· .
1 corona noruega ' .
1 marco finlandés .
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano .
1 dólar neozelandés .
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RESOLUCION de 30 de marzo de 1994, de la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el 'I'ribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativo número 628/1991, promovido por
-Storz Ophtalmics lne.».

RESOLUCION de 20 de abril de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administrativo número 2.889;1993 del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana inter
puesto por don Gü Aparici Bosch y otros.

9735

9734

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley qe 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

Madrid, 27 de abril de 1994.-El Director general, Luis María Linde
de Castro.


